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DECIS IÓN  DECLA RA DE SIERT O R ECUR SO DE  APE LAC IÓN  

  

Correspondió a esta Despacho conocer el  proceso de la referencia en 

segunda instancia; grado suscitado con ocasión de l recurso de apelación 

formulado por la parte demandada, contra la sentencia proferida por el  

Juzgado Tercero Civi l  del Circuito de Medel l ín el  día 22 de junio de 2023 ,  

providencia en la cual se desest imaron las excepciones y se ordenó 

seguir adelante la ejecución .  

 

Ante el  juzgado de pr imer grado la apoderad a de la parte demandada para 

ese momento procesal ,  formuló por escri to “recurso de reposición y en 

subsidio apelación”  contra la sentencia, memorial  al  cual el  juez de primer 

grado le dio alcance de reparos concretos frente a  la sentencia, en cuya 

vi rtud no t ramitó la reposición por improcedente y dispuso remit i r el  

expediente a este Tribunal para surt i r la alzada.  

 

En este Despacho,  luego de adoptar var ias medidas de dirección 

encaminadas a que la parte demandada designara profesional del derecho 

que la representara en esta sede, debido a la renuncia de la apoderada 

que l levó la representación en primera instancia,  habiendo la demandada 

const i tuido debidamente apoderado judicial  en segunda instancia , por 

auto del  31 de agosto de 2023 (PDF  29  cuaderno  segunda  ins tanc ia )  se admit ió 

el  recurso antes reseñado, disponiendo  otorgar t raslado para sustentar la 

alzada, concediéndole  cinco (5) días a la parte recurrente , de 

conformidad con el art ículo 12 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022 .  
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Dentro del término concedido  para sustentar la alzada,  el  apoderado de la 

demandada no se pronunció, de lo cual dej ó constancia la secretaría  de 

la sala ( a rch i vo  31  carpe ta  de segunda ins tanc ia) .  

 

Revisado el escri to mediante el cual se formuló el recurso, conforme la 

sentencia T-310 de 20231,  esto es, anal izando si  el  mismo además de 

reparos cont iene una sustentación que permita def ini r la alzada, se 

evidencia que no existe una real  formulación de reparos y  sustentación,  

si tuación que obl iga a examinar la cont inuidad del t rámite.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.  Con la entrada en vigencia del Código General del  Proceso la 

formulación del recurso de apelación frente a la sentencia sufrió 

importantes variaciones;  esta nueva normativa estableció diferentes 

etapas que deben surt i rse para el efecto; así ent onces, si  la sentencia fue 

proferida en audiencia el recurso debe formularse en dicha di l igencia, de 

forma verbal  e inmediatamente ésta se pronuncie;  el  recurrente también 

t iene la carga de exponer los reparos concretos frente a la sentencia,  

para cuyo efecto t iene dos oportunidades, una en la misma audiencia 

seguidamente a la formulación de la apelación y, la segunda, dentro del  

término de t res días siguientes a la di l igencia, para hacerlo por escri to . Y 

el recurso debe ser concedido por el  juez de primera  instancia al f inal izar 

la audiencia, pero en caso de no formularse en alguna de las dos 

oportunidades referidas los reparos, es éste el que debe declararlo 

desierto. Adicional a lo anterior,  el  recurrente t iene la carga, en sede de 

segunda instancia, de sustentar el  recurso, sustentación que debe versar 

sobre los reparos planteados ante el Juez de primera instancia.   

 

El art ículo 322 del Código General del Pr oceso es la norma que regula lo 

relat ivo a la oportunidad y requisi tos para formular el  recurso de 

apelación y establece:  

 

“El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las 
siguientes reg las:   
 
1.  El recurso de apelación contra cua lquier prov idencia que se 
emita en el curso de una audiencia o di l igencia,  deberá 

                                                 
1 Corte Constitucional. Magistrado Ponente Juan Carlos Cortés González 
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in terponerse en forma verbal inmed iatamente después de 
pronunciada.  El  juez resolverá sobre la  procedencia de todas las 
apelaciones a l f inal izar la audiencia in ic ia l  o la de instrucción y 
juzgamiento,  según corresponda, así  no hayan sido sustentados los 
recursos.  
 
La apelac ión cont ra la  p rov idencia que se dicte fuera de audiencia  
deberá interponerse ante el  juez que la  dictó,  en e l  acto de su 
not i f icación personal o por escr i to dentro  de los t res (3) días 
siguientes a su not i f icación por estado.  
 
2.  La apelación cont ra  autos podrá interpo nerse di rectamente o en 
subsid io de la reposición.  Cuando se acceda a la reposic ión 
interpuesta por una de las partes,  la ot ra podrá apelar de l nuevo 
auto si  fuere suscept ib le de este recurso.  

 
Profer ida una prov idencia complementar ia o que niegue la adici ón 
sol ic i tada, dent ro del  término de ejecutor ia de esta también se 
podrá apelar de la  pr incipa l.  La apelac ión contra una providencia 
comprende la de aquel la que resolv ió sobre la complementac ión.  
 
Si antes de reso lverse sobre la ad ic ión o aclarac ión de un a 
providencia  se hubiere interpuesto ape lac ión cont ra esta,  en e l  auto 
que decida aquel la se reso lverá sobre la concesión de dicha 
apelación.  
 
3.  En el caso de la apelación de autos, e l  apelante deberá sustentar 
e l  recurso ante el  juez que dictó la prov id encia,  dentro de los t res 
(3) días sigu ientes a su not i f icac ión, o a la  del auto que niega la 
reposición.  Sin  embargo, cuando la decis ión apelada haya s ido 
pronunciada en una audiencia o di l igencia,  e l  recurso podrá 
sustentarse a l  momento de su interposici ón. Resuelta  la  reposic ión 
y concedida la ape lación, e l  ape lante,  s i  lo considera necesario ,  
podrá agregar nuevos argumentos a su impugnación, dentro de l  
p lazo señalado en este numera l.   
 
Cuando se apele una sentencia,  e l  apelante,  a l  momento de 
interponer el  recurso en la audiencia,  s i  hubiere sido profer ida en 
el la,  o dent ro de los t res (3) días sigu ientes a su f inal izac ión o  a la 
not i f icación de la que hubiere s ido dictada por fuera de audiencia,  
deberá prec isar,  de manera breve, los reparos concretos que le  
hace a la  decisión,  sobre los cuales versará la sustentación que 
hará ante el  superior.  (Resaltado intencional)   
 
Para la sustentación del recurso será sufic iente que el 
recurrente exprese las razones de su inconformidad con la 
providencia apelada .   
 
Si  e l  ape lante de un auto no sustenta e l  recurso en debida forma y 
de manera oportuna,  e l  juez de pr imera instancia lo declarará 
desierto .  La misma decis ión adoptará cuando no se precisen los 
reparos a la sentencia apelada, en la forma prev ista  en este  
numera l.  El juez de segunda instancia declarara desierto el  
recurso de apelación contra una sentencia que no hubiere sido 
sustentado.  (Resaltado intenciona l)  
 
PARÁGRAFO. La parte que no apeló podrá adher ir  a l  recurso 
interpuesto por ot ra de las partes,  en lo  que la prov idencia apelada 
le fuere desfavorab le .  El  escri to de adhesión podrá presentarse 
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ante el  juez que lo prof ir ió mientras el  expediente se encuentre en 
su despacho, o  ante el  super ior hasta e l  vencimiento de l término de 
ejecutor ia de l auto  que admi te apelación de la sentencia.  E l escr i to 
de adhesión deberá sujetarse a lo previsto en el numera l 3 de este 
art ícu lo.   
 
La adhesión quedará sin efecto si  se produce el  desist imiento de l 
apelante pr incipa l ” .  

 

Sobre la sustentación en sede de segunda instanc ia, el  art ículo 322 del  

C.G.P. ci tado dispone que se surta en audiencia, no obstante , con 

ocasión del estado de emergenci a decretado con ocasión del vi rus 

Covid19 se emit ió inicialmente, de forma temporal,  legislación 

encaminada a que dicha sustentación , en materia civi l ,  se real izara por 

escri to (Decreto 806 de 2020),  legislación que ,  luego de f inal izado el  

estado de emergencia , se estableció de forma permanente en la Ley 2213 

de 2022, permit iendo el legislador entonces la sustentación y sentencia 

escritas  en sede de segunda instancia en materia civ i l ;  así entonces 

contempla el art ículo 12 de la Ley 2213 de 2022:  

 

“El recurso de apelación contra sentencia en los procesos civ i les y  
de fami l ia,  se t ramitará así:  
 
Sin per ju ic io de la facultad of ic iosa de decr etar pruebas, dentro de l  
término de ejecutor ia del auto que admite la apelación, las partes 
podrán pedir la práct ica de pruebas y el  juez las decretará 
únicamente en los casos señalados en el art ícu lo 327 del Código 
General de l Proceso. El juez se pronunciará  dentro de los cinco (5)  
días sigu ientes.  
 
Ejecutoriado e l auto  que admite  el  recurso o  el  que n iega la  
sol ic i tud de pruebas, e l  apelante deberá sustenta r e l  recurso a más 
tardar dentro  de los c inco (5)  días s iguientes. De la sustentac ión se 
correrá tras lado a la parte cont raria por e l  término de cinco (5) días.  
Vencido el  término de tras lado se profer i rá sentencia escr i ta que se 
not i f icará por estado. Si no se sustenta oportunamente e l  
recurso, se declarará desierto .  Si  se decretan pruebas, e l  juez 
f i ja rá fecha y hora para la real izac ión de la audiencia en la que se 
pract icarán, se escucharán alegatos y se dictará sentencia.  La 
sentencia  se d ictará en los términos establecidos en e l Código 
General de l Proceso ” .  (Resaltado intenciona l).  

 

De modo pues que en la actual idad, estando vigente tanto el  C.G.P. como 

la Ley 2213 de 2023 el t rámite de la apelación de sentencia se puede 

resumir así:  ( i )  sentencia de pr imera instancia;  ( i i ) reparos en audiencia o 

dentro de los tres (3) días siguientes al  proferimiento de la sentencia;  ( i i i )  

sustentación de reparos ante el juez de segunda instancia dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del auto que admit e la alzada; ( iv) 

si  se sustentan adecuada y oportunamente los reparos ,  se prof iere 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#327
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sentencia de segundo grado; (v) si  no se sustentan los reparos, no se 

sustentan adecuadamente, o se sustentan de forma tardía,  se declara 

desierto el recurso de apelación.   

 

2.  Ahora,  según lo ha indicado la misma Sala de Casación Civi l  de la 

Corte Suprema de Just icia, los reparos concretos son í tems específicos 

de desacuerdo o puntuales cuestionamientos f rente a la sentencia y, la 

Real Academia de la Lengua Española def ine  desacuerdo como discordia 

o disconformidad, error o desacierto u olvido de algo y, en similar sent ido,  

expl ica que cuest ionamiento se debe entender como la acción o efecto de 

cuest ionar y, cuest ionar, como “Controvert i r un punto dudoso,  

proponiendo las razones, pruebas y fundamentos de una y otra parte ”  y 

“Poner en duda lo af i rmado por alguien ”.   

 

Lo anterior impl ica que la tarea que t iene un recurrente en apelación de 

formular y sustentar  los reparos concretos, no es simplemente exponer 

cualquier idea relacionada con el asunto, mucho menos reiterar lo dicho 

inicialmente en la demanda o su contestación; sino plantear, de forma 

concreta, los errores o desaciertos que, a su juicio, cont iene la sentencia 

que impugna, exponiendo las breves razones de su disconf ormidad.  

 

Y sobre la forma en que se debe recurrir y sustentar  el  recurso,  ha 

indicado la Corte Suprema de Just ic ia que recurri r no signif ica hacer 

formulaciones genéricas y panorámicas; s ino, demostrar los desaciertos 

de la decisión para examinarla  y,  por el lo,  formular cargos concretos,  

pues apelar no es ensayar argumentos disimiles o marginales que nada 

t ienen que ver con lo decidido en la providencia impugnada,  sino hacer 

explíci tos los argumentos de disent imiento (Sentencia SC10223 del  1 de 

agosto de 2014 M.P. Luis Armando Tolosa Vi l labona radicado 11001 31 10 

013 2005 01034 01).   

 

Expresamente señaló la Corte:  

 

“4.1. Recurr ir  y  sustentar por vía  de apelación no s ignif ica  hacer 
formulac iones genér icas o panorámica,  más bien supone:  
 
1.  Expl icar clara  y coherentemente las causas por las cua les debe 
corregi rse una prov idencia.  Es sustentar  y manifestar  las razones 
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fáct icas, probatorias y juríd icas de discrepancia con la decis ión 
impugnada.  
 
2.  Demostrar los desacier tos de la decis ión para examinar la,  y por  tanto,  
e l  apelante  debe formular los cargos concretos, y  cuest ionar las razones 
de la decisión o de los segmentos específ icos que deben enmendarse,  
porque aquel lo que no sea objeto del recurso, no puede ser materia de 
decis ión, sa lvo las autorizaciones  lega les necesar ias y forzosas (art .  357 
del C. de P. C.,  y 328 del C. G. del P.).   
 
3.  Apelar no es ensayar argumentos disímiles o marg inales que nada 
tengan que ver con lo decidido en la providencia impugnada.  
 
4.  Tampoco es repet i r  lo ya argumentado en  una pet ic ión que ha sido 
resuelta de manera contrar ia,  s in atacar los fundamentos de la decis ión,  
n i  es mucho menos,  remit i rse a  lo  expresado con ante lac ión a la  
providencia que se decide.  
 
5.  Es hacer exp líc i tos los argumentos de d isent imiento y de conf utación,  
denunciando las equ ivocaciones, porque son éstos, y no ot ros,  los 
aspectos que de l imi tan la competencia y  f i jan el  marco del examen y del  
pronunciamiento de la cuest ión debat ida.  
 
Sobre el  part icular,  la Corporación t iene d icho:  
 
 «(…) la ex igenc ia  legal de sustentar e l  recurso de apelac ión, reserva a l  
recurrente la tarea de denunciar explíc i tamente los aspectos de la  
decis ión de primera instancia que le resul tan desfavorab les e impl ica que 
el impugnante t iene la  opción de descartar  a lgunas aris ta s de la decis ión,  
s iempre y cuando ta les restr icc iones se der iven ní t idamente del  contenido 
de la sustentación, caso en el cual,  la competencia de l juzgador de 
segunda instancia  se encuentra anudada a los intereses expresados por 
quien intenta aniqui lar  e l  fa l lo.  En el fondo de lo que se trata es de poner 
dique al poder del juez de segundo grado para que este no pueda irrumpir  
con su part icular cr i te r io para edi f icar una impugnación que el recurrente  
no hizo.  En suma,  hay un desvío de poder si  e l  juez, ante  el  s i lencio y  
abandono del apelante sobre ciertas zonas del l i t ig io,  dec ide involucra r 
su prop ia v is ión para completar o  adic ionar la impugnación omit ida por e l  
recurrente,  y hacer lo  cuando las partes ya nada pueden hacer para 
oponerse. En este  escenario,  e l  no apelante se preguntar ía vá l idamente 
si  debió defenderse de los argumentos de su antagonista,  o si  debe 
repl icar a las razones que de su propio  cuño abonó el juez, para 
completar los si lencios del impugnador.   
 
«(…) «Frente a los medios de impugnació n, e l  (…) princip io disposit ivo  
reserva a  la  parte  afectada con una decisión judicia l ,  la facul tad de 
interponer el  recurso,  lo cual exige a la  luz de la  leg is lac ión vigente,  
como ya quedó reseñado, exponer los argumentos que soportan su 
inconformidad; así ,  son el las las encargadas de f i jar e l  a lcance de ta les 
recursos, de manera que el acto de impugnación const i tuye una conducta 
procesa l que traza al juzgador ad quem los contornos de l malestar y su 
propia competencia,  y  a la cont raparte los márgenes def in i dos sobre los  
cuales d iscurr i rá el  debate en segunda instancia  (…) .   
 

3.  En el presente caso,  aunque la parte demandada no se pronunció en 

esta sede, conforme estableció de forma reciente la Corte Const i tucional  

en Sentencia T 310 de 2023, debe anal izarse el  escri to presentado ante el  
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juez de primer grado con el f in de determinar si  del mismo se puede 

extraer la existencia de reparos y sustentaci ón;  pero, estudiado en detal le  

el  escri to presentado ante el juez de primer grado por la apoderada que 

en ese momento representaba a la demandada , se evidencia  que no se 

real izó una real labor de formulación de reparos y sustentación, como se 

pasa a detal lar.   

 

En el  aludido escri to  inicia la inconforme por resumir el  t rámite del 

proceso para luego señalar:   

 

“El Juzgado ordenó cont inuar con la e jecución del proceso por 
cuanto consideró que no se conf iguraba una si tuac ión de fuerza 
mayor f rente  a la ob l igación pretendida por la parte demandante.  
 
Como b ien se ind ica,  la fuerza mayor,  según el art ículo 64 del 
Código C iv i l  se conf igura en “el  imprev is to que no es posible 
resist i r ” ,  como fue expuesto en la contestación de la demanda, mis 
prohi jados han manifestado su intención de pago, no obstante,  la 
coyuntura f inanciera de la ún ica ent idad prestadora de sa lud con la 
sosteníamos vínculo  contractual der ivó al  impago de las 
obl igac iones con la parte demandante. Como bien se menciona en la 
sentencia profer ida 22 de junio del año en curso, la Resoluc ión 
2022320030008501-6 de 12 de diciembre de 2022, indicó que la EPS 
tuvo medidas tendientes a la l imitación de su operac ión, en dicho 
documento se mencionó que el lo,  se efectuaba en aras de mejorar 
d icha fa lencia  y así  poder seguir funcionando como ent idad, s in 
embargo, su operación f inanciera presentó retrasos y el lo ocasionó 
di f icul tad para así mismo mis prohi jadas para cumpli r  con las 
obl igac iones que le as isten.  
 
Por el lo,  ta l  como se mencionó en la contestación de la demanda, 
por parte de Varan Farma SAS.,  se real izó una reingeniería 
f inanciera,  esto,  como una medida ext rema  que tratara de mit igar  e l  
r iesgo causado por una si tuación a jena, imprevis ib le  e inev itab le 
como lo fue intervención del  único vínculo cont ractual que 
oxigenaba f inancieramente a mi  proh i jada.  
 
El recurso aquí presentado, no se efectúa de manera capr icho sa, o 
con el ánimo de desl indarse de la obl igac ión pretendida, como se ha 
mencionado a lo la rgo del proceso, la intención de pago ha sido 
manifestada, aun con los imprev istos de si tuaciones ajenas a la 
voluntad de mis prohi jadas que ha der ivado este impago  provocando 
una imposibi l idad para reponerse y so luc ionar este evento.  Por 
consigu iente,  aunque la obl igación es clara y expresa no puede ser 
exig ib le,  atendiendo también al pr inc ip io general del derecho según 
el cual nad ie esta obl igado a lo imposib le ”  ( a rch ivo  d ig i ta l  28  cuaderno 

pr inc ipa l  de  pr imera  ins tanc ia)  
  

La anterior reseña evidencia que no existe un ataque claro y consistente 

contra la sentencia de primera instancia ,  porque no se puede extraer de 

al l í  un reproche por indebida valoración probatori a o por inadecuada 
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interpretación normativa o jurisprudencial,  pues la parte recurrente se 

l imitó a def ini r el  concepto de fuerza mayor y señalar algunas si tuaciones 

que considera conl levan a que la ent idad que representa esté inmersa en 

una si tuación de tal  talante, rei terando los mismos argumentos que 

planteó desde la formulación de excepciones , pero sin real izar un 

ejercicio serio de ataque de la sentencia, imposibi l i tando su decisión 

mediante sentencia en sede de segunda instancia, la cual está 

establecida para discut i r las inconformidades -reparos de quien recurre y 

ataca la sentencia de primer grado, porque el lo, como lo señala la Corte 

Suprema de Just ic ia, requiere una labor seria de exposición de 

argumentos fáct icos,  probatorios o jurídicos por los cu ales debe ser 

modif icada la decisión de primera instancia, tarea qu e no cumplió la parte 

demandada recurrente.  

 

Véase que en la sentencia de primera instancia el a quo  estudió 

detal ladamente,  con argumentos jurídicos y anál isis probator io, el  tópico 

de la fuerza mayor o caso fortui to, detal lando porqué en el caso concreto 

no se cumplen los requisi tos  de ser la si tuación aducida imprevisible, 

i rresist ible y externa , anál isis jurídico y probatorio que no es atacado en 

forma alguna por la recurrente,  pues no argumenta porqué las 

conclusiones adoptadas por el  juez de primer grado cuando anal izó el  

tema son erradas, l imitándose únicamente a def ini r la f igura de fuerza 

mayor y a señalar que en el caso concreto se cumplen los t res requisi tos 

para su conf iguración,  sin ni  siquiera detal lar y expl icar por qué el hecho 

alegado como fuerza mayor sí es imprevisible, i rresist ible y externo.  

 

Dadas las circunstancias descri tas, no es posible entonces emit i r  un 

pronunciamiento en segunda instancia,  toda vez que la parte r ecurrente 

no cumplió con la carga de plantear y sustentar reparos concretos ; de 

modo que, como la formulación de reparos y su sustentación, es lo que 

del imita la competencia de la segunda instancia, imposible resulta ante su 

ausencia emit i r sentencia en es ta sede.  

 

En consecuencia, al  no poder entenderse efectuada la sustentación 

exigida por la norma ri tual,  es procedente dar apl icación a los art ículos 

322 del C.G.P.  en concordancia con el art ículo 12 de la Ley 2213 de 2022 

y, en consecuencia, declarar  desierto el recurso de apelación presentado 



P á g i n a  9  d e  9  
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por la demandada Varan Farma S.A.S.  en Liquidación frente a la 

Sentencia proferida por el  Juzgado Tercero Civi l  del Circuito de Medel l ín 

el  22 de junio de 2023, ordenando la devolución del expediente al  

Juzgado de or igen.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  

del  Tribunal Superior de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR DESIERTO por fal ta de reparos y sustentación 

real ,  el  recurso de apelación formulado por la parte demandada frente a la 

sentencia proferida por el  Juzgado Tercero Civi l  del Circuito de Medel l ín 

el  22 de junio de 2023.  

 

SEGUNDO.  En f i rme la presente providencia devuélvase el expediente al 

juzgado de primer grado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 (Firma escaneada conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 
2213 de 2022) 


